
Duodécima.- Renuncias.
Si durante el período de duración de la beca, previa soli-

citud fundamentada, renunciare a la misma, ésta podrá
ser adjudicada a uno de los suplentes designados según
el orden establecido.

Décimotercera.- Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas del

pago de la beca y en la cuantía fijada, en los siguientes
casos:

a) Obtención de la beca sin reunir las condiciones exigi-
das.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que se concede
la beca o de las condiciones impuestas a los beneficiarios
con motivo de la concesión.

c) Alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de la beca.

d) La negativa y obstrucción de las actuaciones de con-
trol que se contemplan en la Ley de Cantabria 5/2005, de
26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria para el año 2006.

Décimocuarta.- Certificación final.
Al final del periodo de duración de la beca, la Conseje-

ría de Medio Ambiente emitirá certificación a favor del
becario a los efectos de su currículo profesional, previa
presentación por el becario, en el plazo establecido, del
informe escrito sobre los trabajos desarrollados, exigidos
en la base décima de la presente orden.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 16 de mayo de 2006.–El consejero de Medio
Ambiente, José Ortega Valcárcel.

ANEXO

06/6861

AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Convocatoria para la concesión de subvenciones a enti-
dades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas
en materia de servicios sociales para 2006.

Aprobada por la Junta de Gobierno Local, en sesión de
fecha 17/05/2006, la Convocatoria para la concesión de

subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el
desarrollo de programas en materia de servicios sociales
para el año 2006.

Por la presente se hace público:
Primero.- El plazo de presentación de solicitudes será

de un mes a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente Anuncio en el Boletín Oficial de Canta-
bria.

Segundo.- La presente convocatoria se regirá por las
Bases generales publicadas en el BOC no 109 de 6 de
junio de 2000, y disposiciones concordantes del Regla-
mento de Participación Ciudadana, publicado en el BOC
no 177 de 19 de junio de 2001 y rectificación publicada en
el BOC de 29 de junio de 2001.

Camargo, 18 de mayo de 2006.–La alcaldesa, María
Jesús Calva Ruiz.
06/6747

7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO  _________________

AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

Información pública de Proyecto de Delimitación de Uni-
dad de Actuación.

A instancia de la empresa «Promociones Hirpocode,
Sociedad Limitada», se tramita en el Ayuntamiento la
aprobación del «Proyecto de Delimitación de la Unidad de
Actuación en la parcela de referencia catastral
6499105VN6969N0001LP», en Ampuero, habiéndose
propuesto el sistema de compensación abreviado.

Tal y como establece el artículo 121.3 de la Ley de Can-
tabria 2/2001, de Ordenación Territorial y Régimen Urba-
nístico del Suelo de Cantabria, se somete el expediente a
previa información pública por plazo de veinte días.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo citado,
dicho proyecto permanecerá expuesto al público en las
oficinas municipales por un período de veinte días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la fecha de publi-
cación en el BOC, notificándose personalmente a los pro-
pietarios y titulares de derechos a fin de que puedan ale-
gar lo que estimen conveniente en defensa de sus
respectivos intereses.

Ampuero, 16 de mayo de 2006.–La alcaldesa, Nieves
Abascal Gómez.
06/6679

AYUNTAMIENTO DE RUESGA

Información pública de expediente para la construcción de
almacén agrícola en suelo rústico, en Valle.

Doña María Teresa Alonso Ortiz ha solicitado a este
Ayuntamiento licencia para la construcción de almacén
agrícola en suelo rústico en la localidad de Valle, en la par-
cela 861 del polígono 4 del Catastro de Rústica.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.1 de
la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio de Ordenación
del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Canta-
bria, dicha solicitud se somete a información pública por
período de un mes, a contar desde la publicación de este
anuncio en el BOC, para que quien se considere afectado
de algún modo por la construcción pueda formular las ale-
gaciones que estime convenientes.

El expediente se encuentra de manifiesto y puede ser
consultado, durante las horas de oficina, en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

Ruesga, 3 de mayo de 2006.–El alcalde, Jesús Ramón
Ochoa Ortiz.
06/6178
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APELLIDOS:……………………………………………………………………………...

NOMBRE:………………………………FECHA DE NACIMIENTO…/…/………...

DOMICILIO:…………………………………………………………………………….

C.P…………LOCALIDAD:………………………….TELÉFONO:………………….

TITULACIÓN/ES UNIVERSITARIAS: …………………………………………….

 ……………………………………………………………………………………………

FECHA FINALIZACIÓN:…………………………………………………………….

UNIVERSIDAD:…………………………………………………………………………

Solicita participar en la convocatoria de la beca de la Consejería de Medio Ambiente  convocada 
a través de la Orden MED 14/2006, de 16 de mayo, aceptando las bases de la convocatoria.

En Santander, a ………de ………………..de 2006.

Fdo.: ………………………………………………

EXCMO. SR. CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE


